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"Decenio de la lSualdad de oporturidades para Mujeres y Hombres'
"Año de la unidad, la paz y el desanollo'

Resolución Directoral Regional Ne

racna, f ( ll0v 2023

Visto, el lnforme N' 1776-2023-ORRHH-DRET/GOB.REG.TACNA de fecha 20
NOV 2023, sobre aprobación del cronograma regional que regirá el proceso de
contratación de personal administrativo en la sede administrativa de la Dirección
Regional de Educación, Unidades de Gestión Educativa Local, lnstituciones Educativas,
lnstitutos y Escuelas de Educac¡ón Superior Públicos, para el ejercicio presupuestal
2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, es responsabilidad de la Dirección Regional de Educación de Tacna,
garantizar el desarrollo de las act¡vidades pedagógicas y administrativas en las
lnstituciones Educátivas de su ámbito jurisdiccional, acorde con la Ley General de
Educación y demás disposiciones Iegales vigentes;

Que, mediante Resolución Viceministerial N" 287-2019-[V|NEDU, se aprueba la
norma técnica denominada "Norma que regula el proceso de contratación de personal
administrativo, bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slativo N0 276, en las sedes
administrativas de las Direcciones Regionales de Educación, Unidades de Gestión
Educativa Local, lnstituc¡ones Educativas, lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
Públicos" y sus disposiciones excepcionales aprobadas mediante Resolución
Viceministerial N" 005-2022-MINEDU ;

Que, el numeral 6.1 de la refer¡da norma técnica en lo que respecta a las
responsabilidades de la DRE señala: literal a) Elaborar y difundir el cronograma para el
proceso de contratac¡ón de personal de Ia DRE/UGEL e llEE.

ional de Educación, unidades de Gestión Educativa Local, lnstituciones Educativas,

W

Que, mediante lnforme N" 1776-2023-ORRHH-DRET/GOB.REG.TACNA de fecha

NOV 2023, se concluye procedente emitir el acto resolutivo que apruebe el

nograma regional que regirá el proceso de contratación de personal administrativo del

imén laboral del Decreto Legislativo N" 276 en la sede administrativa de la Dtrección

s
stitutos y Escuelas de Educación Superior Públicos, para el ejercicio presupuestal

rsma que debe llevarse a cabo conforme a las normas y procedimientos que2024, la m
estipula la
MINEDU;

Norma Técnica aprobada con Resolución Viceministerial N" 287-2019-

De conformidad con el Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la carrera

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado con

Decreto Supremo N. oo5-90-PcM, la Ley No 24241, Ley que dispone que los-cargos y

- olazas en lá administración púbtica, así como las promociones de categoria o funciones

: {"iZn *ui",tos por concurso de méritos; la Resolución Viceministerial N' 287-2019-
..rf*¡fñeOU, el D.S.'No OO4-201g-JUS que aprueba el T.U.O. de la Ley N'27444, Ley del

,:pior"Oi¡1¡"nto Administrativo Generai y en uso de tasfacultades conferidas por el DS N'

;, biÉ:ióói-eó y lá Resolución Ejecutivá Resionat N' 409-2023-c.R./GoB.REG.TACNA;

003270



SE RESUELVE:
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ART|CULo l.- APROBAR, el cronograma regional que regirá el proceso de
contratación de personal admjniskativo del régimen laboral del Decreto Legislativo N" 276
en la sede administrat¡va de la Dirección Regional de Educación, unidaáes de Gestión
Educativa Local, lnstituciones Educativas, lnstitutos y Escuelas de Educación superior
Públicos, para el ejercicio presupuestal 2024, la misma que debe llevarse a cabo coniorme
a las normas y procedimientos que estipula la Norma Técnica aprobada con Resolución
vicemin¡sterial N" 287-201g-tvllNED u y que como ANEXo forma parte de la presente
autoritativa.

ARTícuLo 2.- NorFieuESE, ra presente resorución a ra un¡dad de Gestión
Educativa Local de Tacna, Tarata, candarave, Jorge Basadre y demás instancias
administrativas correspondientes para su difusión e implementación.

Regístrese y Comuníquese,
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RUPERTO ESPINOZA RODRIGUEZ
DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN
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ANEXO

CRONOGRAMA REGIONAL
..PROCESO 

DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO BAJ() EL RÉGIMEN LABORAL

DEL DECRETO LEGISLATIVO N" 276, PABA EL AÑ() 2024"

BEFERENCIA: a) ResoluciónViceministerial N" 005-2022-i\¡tNEDU

b) Resolución Vtceministeriat N. 287-2019-t\¡tNEDU

ALCANCE

a) DRE Tacna, UGEL Tacna, Tarata, Candarave y Jorge Basadre.
b) Institutos de Educación Superior Tecnológicos públicos, tnstitutos de Educación

Superior Pedagógicos Públicos y Escuela Superior de Formación ArtÍstica pública.

c) Inst¡tuciones Educativas de la jurisdicción de ta UGEL Tacna, Tarata, Candarave y Jorge
Basadre.

1911212023

¡CI

a)

ACTIVIDADES RESPONSABLE tNtct0

Conf ormación del comité
DRE

UGEL/IIEE
Hasta el 30/l f/2023

Publicación de plazas a ser consideradas en el proceso de

contratación en el Servicio Nacional de Empleo SERVIR
DBET/UGEL 2411112023 0711212023

Publicación de ina web de la DRE/UGELlazas DRET/UGEL 0711212023 1211212023

Presenlacién de expedienles:
artes de la DRE/UGEUIIEE seEn mesa de ondaun corres

MESA DE

PARTES
1211212023 1311212023

Evaluación de expedientes Comilé de

Conlralación
1411212023

Comilé de

Contralac¡ón
1511212020

Entrevista personal (solo grup0 profesional)

Modalidad Presencial: En el horario que disponga la

DRUUGEUIIEE según corresponda, el cual será comunicado

oportu namente or el comité de contratación
Comité de

Conlratación
18112t2023Publicación preliminar de cuadro de méritos

Comité de

ContralaciónPresentación de reclamos por escrito

Comilé de

Contratac¡ón
2011212023Absolución de reclamos

2011212023
Comilé de

ContrataciónPublicación final de cuadro de méritos

2111212023
Comité de

Conlratación
Adjudicación de plazas y suscripciÓn de contrato

encia del contrato: 01 ENE 2024Vis

2211212023
Comité de

Contralación
Remisión de informe final de proceso de contratación al Titular de

DRE-UGEL
291121202327 t1212023DRET/UGEL
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